Montevideo, 23 de febrero de 2016

Señor
Intendente de Paysandú

Dr. Guillermo Caraballo Acosta 


   

   E.E. 2015-17-1-0002619  

Oficio Nº 1354/16
Ent. Nº 2153/15

           Por Oficio Nº 170/2015 de fecha 27/03/15, esa Intendencia remitió, a los efectos de avanzar en la implementación de lo dispuesto por la Ordenanza     Nº 81 relativa a la presentación de Estados Contables, información parcial al 31/12/14, expresando que se irá optimizando con los avances del Sistema de Gestión de Recursos implementado.
Al respecto corresponde realizar las siguientes precisiones:
1) Los Estados Contables deben emanar del sistema contable del Organismo, tal como lo establece el Artículo 3 de la Ordenanza Nº 81 de este Cuerpo.
2) No se remitió el Estado de Origen y Aplicación de Fondos, el Estado de Evolución del Patrimonio y la memoria explicativa de los Estados Contables. En dicha memoria, se debe informar sobre todos los puntos que se estimen de interés. Especialmente se establecerá:
a) Las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del activo y del pasivo.
b) Una adecuada explicación de las pérdidas y ganancias extraordinarias y su origen y de los ajustes por ganancias y pérdidas de ejercicios anteriores, cuando sean significativos.
c) Las razones por las cuales se establezca la constitución de reservas, explicadas clara y circunstanciadamente.
d) Explicación u orientación sobre la perspectiva de las futuras operaciones.
e) Las relaciones con las entidades vinculadas, controladas o controlantes y las variaciones operadas en las respectivas participaciones y en los créditos y deudas (Artículos 13 y 15 de la Ordenanza Nº 81).
3) Los Estados presentados deben estar acompañados de la correspondiente carta de representación de la Administración (Artículo 28 de la Ordenanza Nº 81).
4) Los bienes de la Intendencia no se valuaron ni contabilizaron en su totalidad.
5) No se establece en las notas a los estados contables el criterio utilizado para la contabilización de ingresos y gastos.

6) El saldo del estado de Movimiento de Fondos y Valores al 31/12/14 incluido en la Rendición de Cuentas 2014, asciende a $ 159.798.826, mientras que el saldo de Caja y Bancos según la Ordenanza Nº 81, es de $ 162.362.668.

7) Los ingresos de origen nacional expuestos en la Rendición de Cuentas son mayores a los incluidos en el presentado según la Ordenanza Nº 81, en un monto neto de $ 2.908.330.
8) Se ha constatado una diferencia de $ 207.786.839 entre el pasivo total según el resultado acumulado presentado en la Rendición de Cuentas 2014 ($ 603.057.682) y el incluido en cumplimiento de la Ordenanza Nº 81 ($ 395.270.843).
9) Los montos de los gastos por servicios personales, servicios no personales y transferencias de acuerdo a la Ordenanza Nº 81, son mayores a los incluidos en la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014, en $ 25.210.786, $ 4.967.952 y $ 949.795 respectivamente.
Por todo lo señalado precedentemente se considera que la Intendencia de Paysandú no dio cumplimiento a la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.
Saludamos a Usted atentamente.
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